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Quito, 07 de Septiembre del 2011 

Sa ie LA 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad, 

Yo, María De Lourdes Andrade Baquero GERENTE de la Compañía CENTRO 
INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC 
CIA.LTDA., notificó a quien corresponda, que se realizó la cesión de participaciones 
del veinte por ciento de la Compañía, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, 
quedando la nómina de socios de acuerdo al siguiente cuadro: 

y 
=- Y 

¡EUR En dd 
compañias y 

  

Andrade Baquero 

  

  

    

María De Lourdes 560,00 560,00 560,00 70% 

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 80,00 80,00 80,00 10% 

Viscarra Andrade 

Cyntia Alexandra 80,00 80,00 80,00 10% 

Viscarra Andrade 

Hernán Santiago. 80,00 80,00 80,00 10%           
  

.Adjunto copia certificada de cesión de participaciones y aclaratoria de cesión de 

participaciones. 

En espera de un pronto y favorable despacho, firma conjuntamente con mi abogada 

patrocinadora. 
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   ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES" 

DE LA COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA 

OTORGADA POR LA SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA 

VISCARRA ANDRADE 

A FAVOR DE LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA 

VISCARRA ANDRADE Y HERNAN SANTIAGO VISCARRA 

ANDRADE 

CUANTIA: USD $ 160,00 

QUITO, 18 DE ENERO DEL AÑO 2011 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y 

CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA 

OTORGADA POR LA SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA 

VISCARRA ANDRADE 

A FAVOR DE LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA VISCARRA 

ANDRADE Y EL SEÑOR HERNAN SANTIAGO VISCARRA 

ANDRADE 

CUANTÍA: $ 160,00 

DI: 4 COPIAS 

85858: 85 85 85 85 8 8: 85 85 858585 85 85 85 85 Es 

MD.VH. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de ENERO del año 

dos mil once, ante mi doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo, comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública, por una parte, la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios 'y 

personales derechos, por otra parte, la señorita Cyntia Alexandra 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios "y 

personales derechos y por último, el señor Hernan Santiago 

Viscarra Andrade, de estado civil soltero, por sus propios y 

   

  
 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado sus documentos de identidad, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, el 

Notario se agregan. Advertidos que fueron las comparecientes por 

mi el notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de 

acuerdo al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, en calidad de cedente, la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos, y por otra parte, en calidad de cesionarios, la 

señorita Cyntia Alexandra Viscarra Andrade y el señor Hernan 

Santiago Viscarra Andrade, de estado civil solteros, por sus propios 

y personales derechos; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- La Ingeniera María De Lourdes Andrade 

Baquero, de estado civil divorciada y la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, son socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, con  



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    domicilio en la ciudad de Quito, conforme aparece de la escrit 

pública de constitución de dicha compañía, celebrada el veinte de 

octubre de dos mil diez, ante el Notario Primero Suplente del 

Cantón Quito, doctor David Maldonado Viteri, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiséis de Octubre 

de dos mil diez. Por lo tanto, la ingeniera María De Lourdes 

Andrade Baquero, es dueña de quinientos sesenta participaciones, 

equivalentes al setenta por ciento; y la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, es dueña de doscientos cuarenta participaciones, 

equivalentes al treinta por ciento. Cada una de las participaciones 

son de un dólar americano, y el capital suscrito es de ochocientos 

dólares americanos (USD 800,00), pagado en su totalidad. 

    

   

  

Andrade o Baquero 

María De Lourdes 
  

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con el 

consentimiento unánime del capital social de todos los socios, 

quienes en Junta Extraordinaria llevada a efecto el catorce de ys 

enero de dos mil once, la señorita Estefany Carolina Viscarra 

Andrade, por su voluntad decide ceder el veinte por cientg de su: 

. . . . . AAA . . a -— 

participaciones que equivalen a ciento sesenta participaciones, 

conforme consta del documento que se adjunta; por lo que, la 

señorita Estefany Carolina Viscarra Andrade, transfiere el veinte  



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
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por ciento de as participaciones que tiene en la compañía de 

responsabilidad limitada CENTRO INTERNACIONAL — DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, a favor 

de la señorita Cyntia Alexandra Viscarra Andrade y el señor Hernan 

Santiago Viscarra Andrade, los mismos que adquieren el diez por 

ciento la primera que equivale a ochenta participaciones, y el diez 

por ciento restante, el segundo de los nombrados, que de igual 

manera equivale a ochenta participaciones, por lo tanto la cedente 

conserva el diez por ciento que equivale a ochenta participaciones, 

de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital: 

    

  

Andrade. a 
   

  

  

    

Baquero 
María De Lourdes 560,00 560,00 560,00 70% 

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 80,00 80,00 80,00 10% 

Viscarra Andrade 

Cyntia Alexandra 80,00 80,00 80,00 10% 

Viscarra Andrade         Hernán Santiago. 80,00 80,00 80,00 

    

  

CUARTA: PRECIO.- El valor de las participaciones adquiridas por 

los cesionarios es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las cesiones realizadas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación; valor que cancelan en dinero en efectivo y en 

moneda de de curso legal, quienes declaran recibir a su entera 

10%   
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satisfacción, sin reclamo posterior alguno por este concepto por 

parte del cedente.- QUINTA: La Cesionaria manifiesta que sobre 

sus participaciones no pesa ninguna clase de gravámenes que 

pueda afectar a los derechos que hoy adquieren los Cesionarios. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

facultadas para obtener que en el presente escritura se siente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil, así como al 

margen de la matriz de la escritura de la constitución de la 

compañía “CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y 

CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, otorgada en la Notaría 

Primera del Cantón Quito.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de este contrato por ser 

en beneficio y seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado doctora Vanessa 

Hidalgo Samaniego, portadora de la matricula profesional número 

doce mil seiscientos noventa y cuatro del colegio de abogados de 

Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que le fue a los comparecientes por mi, el Notario, 

estos se afirman y ratifican en todas y cada una de las cláusulas, 

para constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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VW ARPA) 

iscarra Andrade 

PIPIUULIS3IILS 

c.c. 076- 0340 

  

Hernan Santiago Viscarra Andrade 

CC. PI NSRO. 1 
C.v. 44-039 9 

EL NOTARIO    Notona 37m" 
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-A DEL ECUADOR. o 
Oates : . APELLIDOS Y NOMBRES 

**  VISCARRA ESPINOZA HERNAN MARÍA? 
APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADRE 

FECHA DE 

  

  

  

      
    

Ben SACOS A DORE pela cl cua QUE ANTESECE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
mr. FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN BL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. A D. Su Ro | 

QUITO, A E ELA 
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EDO: SONRIO 6 GUN 0 ia EL MISMO QUE ME FUE PR. SENTADO E - ="FOJA(S) ÚTILIES), 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGE 
COMFORME LO ORDENA LA LEY, 

QUITO, 
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5 <iÓn PROFESIÓN /OZUPACIÓN 

A UpEmoR ECONOMISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VISCARRA HERNAN MARÍA . 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. A 

ANDRADE MARIA DE LOURDES xs: + 

E433313222 
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2010-12-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-02 
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_ CIUDADANO (A): 
Este documento acredita que usted 
suíragó en las Elecciones Generales 

2009 o 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   

lt PACOMENTY QUE ANTETEDE 
POR EL INTERESADO EN 

HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
SIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

EN. e ENE a ZO) | EOI 
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5 , EL me 7 

ARIATRIGESIMA SEPTIMA > . . Dr. Roberto Dueñ a | 4 > 1  
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ENTU PROTOCOLO DELA NOTARIA TRIGESIMA SETA ACTUALIENTE A MICAR     
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 

 



  

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC 

CIA. LTDA. 

LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL CENTRO 

INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días de mes de Enero de 2011, alas 15H0O, en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, en la Av. 6 de Diciembre N 35 -34 e Ignacio Bossano, Edif. 

Torres Bossano, Piso 8, Of. 802, Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la compañía, 

quienes han sido convocados, legalmente, conforme lo dispone el Art! 236 de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el articulo ocho del estatuto social, según la siguiente lista 

de socios asistentes: 

  

  

  

          

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

es 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 240,00 240,00 30% 

800,00 800,00 100% 
  

Constatada la presencia del 100% del capital social y la existencia del quórum requerido para 

la celebración de esta junta, actúa como presidente la señorita Ec. Estefany Carolina Viscarra 

Andrade y, como secretaria AD-HOC la señorita Dra. Vanessa Hidalgo Samaniego; la 

presidenta declara instalada la junta y solicita que la secretaria ad-hoc señale el punto a 

tratarse en el siguiente orden del día y es el siguiente: 

Inmediatamente se pasa a tratar el mismo: 
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1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CIENTO SESENTA POR CIENTO POR PARTE,    
   
   

DE LA SEÑORITA EC. ESTEFANY CAROLINA VISCARRA ANDRADE.- La señorita A 

Estefany Carolina Viscarra Andrade, manifiesta que es su voluntad ceder ochiBW 

participaciones que equivale el diez por ciento a favor de la señorita Cyntia Alexandra 

Viscarra Andrade; y; ochenta participaciones que equivale al diez por ciento a favor del 

señor Hernan Santiago Viscarra Andrade, de esta manera el total de participaciones que se 

ceden es ciento sesenta participaciones que equivale el veinte por ciento; quedando el capital 

social de la compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

      

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

es. 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 80,00 80,00 10% 

Cyntia Alexandra Viscarra Andrade 80,00 80,00 10% 

Hernan Santiago Viscarra Andrade 80,00 80,00 10% 

800,00 800,00 100%         

  

Sometida la moción a consideración de la Junta, previas la respectivas deliberaciones, la 
e 

misma es aprobada por unanimidad, solicitándose en consecuencia que se realice la cesión 

correspondiente y se proceda a su inscripción.- Se levanta la sesión de la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios, firmando para constancia de su presencia y conformidad 

de la misma todos los accionistas recurrentes, Presidente y Secretaria. 

   Ec. Estefany Carolina Visca Andrade 

socio 

PRESIDENTE 
  

  
  
  

 



  

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC 

CIA. LTDA. 

LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 

LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA. LTDA. 

Fecha: 14 de Enero de 2011 

Tipo de Junta: General Extraordinaria 

  

  

  

        

Asistentes 

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

: es. 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 240,00 240,00 30% 

800,00 800,00 100%     S
a
r
 

  

Firma de los asistentes de la junta 

  

Estefany Carolina Visdarra Andrade 

SOCIO PRESIDENTE   
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CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCI 

CIA. LTDA. 

LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 

LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA, LTDA. 

Fecha: 14 de Enero de 2011 

Tipo de Junta: General Extraordinaria 

  

  

  

          

Asistentes 

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

es 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 240,00 240,00 30% 

800,00 800,00 100%   

Certifico que a la Junta General Extraordinaria en referencia concurrió el 100% del capital 

social conforme el cuadro que antecede 

Lo certifico, Quito, fecha Ut. Supra 

  

  

   



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA | 

PRIMERA cCopPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA 

LTDA OTORGADA POR LA SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA VISCARRA 

ANDRADE A FAVOR DE LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA VISCARRA 

ANDRADE Y HERNAN SANTIAGO VISCARRA ANDRADE.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

  

    NOTAR/A TRIGESIMA SEPTIN: 
Df Ayers Dueñas 

    

A
 

E
 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen peta 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

CENTRO — INTERNACIONAL DE CONSULTORIA — Y 

CAPACITACION CENTROCICC CIA. LTDA, otorgada sen esta 

Notaría, el 20 de octubre de 2010.- 

Quito, 28 Febrero 2011.-    

 



Registro Mercantil Quito 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3552 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de octubre del dos mil diez, fs.3201 vta, tomo 141, 

correspondiente a la compañia “CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA Y 

CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones con su respectiva aclaratoria.- Quito, siete de septiembre de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador  



  

       
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA Y 

CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA 

OTORGADA POR LAS SEÑORITAS ESTEFANY 

CAROLINA VISCARRA ANDRADE, CYNTIA 

ALEXANDRA VISCARRA ANDRADE; Y, HERNAN 

SANTIAGO VISCARRA ANDRADE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, 16 DE JUNIO DEL AÑO 2011 

8:85:88: 8:8:8:8:8:858:8:8:8: 88580 

DI: 02 COPIAS + 1 
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ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL 

DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA 

OTORGADA POR LAS SEÑORITAS ESTEFANY CAROLINA 

VISCARRA ANDRADE, SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA 

VISCARRA ANDRADE; Y, SEÑOR HERNAN SANTIAGO 

VISCARRA ANDRADE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

8585858585 8: 35 85 8588585858 858 85 85 85 

MD.VH. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS (16) de JUNIO del año 

dos mil once, ante mi doctor Mauricio Ramírez Molina, Notario 

Trigésimo Séptimo Suplente Encargado del protocolo de esta 

Notaría del cantón Quito, de acuerdo a oficio número 

1153/DP/DDP, de fecha veintiséis de mayo del dos mil once, 

emitido por el doctor Manuel Rosales Cárdenas, Director Provincial 

de Pichincha del Consejo de la Judicatura Encargado, comparecen 

a la suscripción de la presente escritura pública, por una parte, la 
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señorita. Estefany Carolina Viscarra Andrade, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, por otra parte, la 

señorita  Cyntia Alexandra Viscarra Andrade, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos y por último, el 

señor Hernan Santiago Viscarra Andrade, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, el Notario se agregan. Advertidos que fueron las comparecientes 

por mí el notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de acuerdo al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos, y por otra parte, la señorita Cyntia Alexandra 

Viscarra Andrade y el señor Hernan Santiago Viscarra Andrade, de 

estado civil solteros, por sus propios y personales derechos; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La Ingeniera María De
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Lourdes Andrade Baquero, de estado civil divorciada y la 

conforme aparece de la escritura pública de constitución de dicha 

compañía, celebrada el veinte de octubre de dos mil diez, ante el 

Notario Primero Suplente del: Cantón Quito, doctor David 

Maldonado Viteri, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veintiséis de Octubre de dos mil diez. Por lo tanto, 

la ingeniera María De Lourdes Andrade Baquero, es dueña de 

quinientos sesenta participaciones, equivalentes al setenta por 

ciento; y la señorita Estefany Carolina Viscarra Andrade, es dueña 

de doscientos cuarenta participaciones, equivalentes al treinta por 

ciento. Cada una de las participaciones son de un dólar americano, 

y el capital suscrito es de ochocientos dólares americanos (USD 

800,00), pagado en su totalidad. 

       

aquero 

  

Andra e 

María De Lourdes 
  

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 
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Dos) Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

celebrada el dieciocho de enero de dos mil once ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera, la señorita Estefany Carolina Viscarra Andrade, cedió 

ciento “sesenta participaciones de la Compañía CENTRO 

INTERNACIONAL. DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA LTDA, de la siguiente manera: a favor de la 

señorita  Cyntia Alexandra  Viscarra Andrade, ochenta 

participaciones; y, a favor del señor Hernan Santiago Viscarra 

Andrade, ochenta participaciones. Tres) Con los antecedentes 

expuestos los comparecientes aclaran la cláusula tercera del 

contrato descrito.- TERCERA .-ACLARATORIA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con el consentimiento unánime del capital 

social de todos los socios, quienes en Junta Extraórdinaria 

llevada a efecto el catorce de enero de dos mil once, “la señorita 

Estefany Carolina Viscarra Andrade, por su voluntad decide ceder 

el veinte por ciento de las participaciones de la Compañía, que 

equivalen a ciento sesenta participaciones, conforme consta del 

documento que se adjunta; por lo que, la señorita Estefany 

Carolina Viscarra Andrade, transfiere el veinte por ciento de las 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA. LTDA, a favor de la señorita Cyntia 

Alexandra  Viscarra Andrade y del señor Hernan Santiago 

Viscarra Andrade, los mismos que adquieren el diez por 

ciento la primera que equivale a ochenta participaciones, y el 

diez por ciento restante, el segundo de los nombrados, que de 

igual manera equivale a ochenta participaciones, por lo tarito 
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la cedente conserva el diez por ciento que equivale a ocHehta 

participaciones, de conformidad con el siguiente cuadrd 

a 

integración de capital: 

  

Andrade Baquero 

María De Lourdes 560,00 560,00 560,00 70% 
  

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 80,00 80,00 80,00 10% 
  

Viscarra Andrade 

Cyntia Alexandra 80,00 80,00 80,00 10% 
  

Viscarra Andrade             Hernán Santiago. 80,00 80,00 80,00 10% 

     A A O Po 

  

  A] 

CUARTA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.- 

MARGINACIÓN: Se tomará razón de la presente aclaratoria en la 

escritura celebrada el dieciocho de enero de dos mil once, ante el 

Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 

cantón. SEXTA.-GASTOS.-Todos los gastos que origene la presente 

aclaratoria correrán a cargo de los comparecientes.- SÉPTIMA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total contenido de 

este contrato por ser en beneficio y seguridad de sus intereses.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este contrato.Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

Te
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queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta firmada por la Doctora Vanessa Hidalgo Samaniego, 

afiliada del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero doce 

mil seiscientos noventa y cuatro, para la celebración de la presente 

escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 

notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

    

    

    

Estelí 
Estefany Carolina iscarra Andrade 

eo. ¡11202733 -T 
cv. 2034-09 AG 

Cy Í a Andrade 

C.C. 1711952818 

C.C. 2933-0210 

  

Hefnan Santiago Viscarra Andrade 

Cc... [FIZNSAIO 
E TI A 

Cc.v. 
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   ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES *- 

DE LA COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA 

OTORGADA POR LA SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA 

VISCARRA ANDRADE 

A FAVOR DE LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA 

VISCARRA ANDRADE Y HERNAN SANTIAGO VISCARRA 

ANDRADE 

CUANTIA: USD $ 160,00 

QUITO, 18 DE ENERO DEL AÑO 2011 

¿ut 8: 8:85:88: 8808: 8: 8:8:80808085 

DI: 02 COPIAS + 2 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES D 

COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y; 

CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA 

OTORGADA POR LA SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA 

VISCARRA ANDRADE 

A FAVOR DE LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA VISCARRA 

ANDRADE Y EL SEÑOR HERNAN SANTIAGO VISCARRA 

ANDRADE 

CUANTÍA: $ 160,00 

DI: 4 COPIAS 

8: 8:85 8:85 85 8: 857 88 858 85885 8: 8585 

MD.VH. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de ENERO del año 

dos mil once, ante mi doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo, comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública, por una parte, la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos, por otra parte, la señorita Cyntia Alexandra 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos y por último, el señor Hernan Santiago 

Viscarra Andrade, de estado civil soltero, por sus propios y  
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Sérsonales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado sus documentos de identidad, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, el 

Notario se agregan. Advertidos que fueron las comparecientes por 

mí el notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de 

acuerdo al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, en calidad de cedente, la señorita Estefany Carolina ' 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos, y por otra parte, en calidad de cesionarios, la 

señorita Cyntia Alexandra Viscarra Andrade y el señor Hernan 

Santiago Viscarra Andrade, de estado civil solteros, por sus propios 

y personales derechos; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - La Ingeniera María De Lourdes Andrade 

Baquero, de estado civil divorciada y la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, de estado civil soltera, son socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, con 
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domicilio en la ciudad de Quito, conforme aparece de la escr 

pública de constitución de dicha compañía, celebrada el veinte 

octubre de dos mil diez, ante el Notario Primero Suplente 

Cantón Quito, doctor David Maldonado Viteri, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiséis de Octubre 

de dos mil diez. Por lo tanto, la ingeniera María De Lourdes 

Andrade Baquero, es dueña de quinientos sesenta participaciones, 

equivalentes al setenta por ciento; y la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, es dueña de doscientos cuarenta participaciones, 

equivalentes al treinta por ciento. Cada una de las participaciones 

son de un dólar americano, y el capital suscrito es de ochocientos 

dólares americanos (USD 800,00), pagado en su totalidad. 

Baquero 

María De Lourdes 
  

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 

  

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con el 

consentimiento unánime del capital social de todos los socios, 

quienes en Junta Extraordinaria llevada a efecto el catorce de 

enero de dos mil once, la señorita Estefany Carolina Viscarra 

Andrade, por su voluntad decide ceder el veinte por ciento de sus 

participaciones que equivalen a ciento sesenta participaciones, 

conforme consta del documento que se adjunta; por lo que, la 

señorita Estefany Carolina Viscarra Andrade, transfiere el veinte 
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por ciento de sus participaciones que tiene en la compañía de 

responsabilidad limitada CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, a favor 

de la señorita Cyntia Alexandra Viscarra Andrade y el señor Hernan 

Santiago Viscarra Andrade, los mismos que adquieren el diez por 

ciento la primera que equivale a ochenta participaciones, y el diez 

por ciento restante, el segundo de los nombrados, que de igual 

manera equivale a ochenta participaciones, por lo tanto la cedente 

conserva el diez por ciento que equivale a ochenta participaciones, 

de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital: 

     
Andrade Baquero 

  

  

            Hernán Santiago. 80,00 80,00 80,00 

María De Lourdes 560,00 560,00 560,00 70% 

Viscarra Andrade . 

Estefany Carolina 80,00 80,00 80,00 10%- 

Viscarra Andrade 

Cyntia Alexandra 80,00 80,00 80,00 10% 

Viscarra Andrade 

10% 

  

CUARTA: PRECIO.- El valor de las participaciones adquiridas por 

los cesionarios es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las cesiones realizadas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación; valor que cancelan en dinero en efectivo y en 

moneda de de curso legal, quienes declaran recibir a su entera 
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domicilio en la ciudad de Quito, conforme aparece de la esq 

pública de constitución de dicha compañia, celebrada el vein 

xa 

del 

Cantón Quito, doctor David Maldonado Viteri, y legalmente inscrita 

octubre de dos mil diez, ante el Notario Primero Suplent 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiséis de Octubre 

de dos mil diez. Por lo tanto, la ingeniera María De Lourdes 

Andrade Baquero, es dueña de quinientos sesenta participaciones, 

equivalentes al setenta por ciento; y la señorita Estefany Carolina 

Viscarra Andrade, es dueña de doscientos cuarenta participaciones, 

equivalentes al treinta por ciento. Cada una de las participaciones 

son de un dólar americano, y el capital suscrito es de ochocientos 

dólares americanos (USD 800,00), pagado en su totalidad.   
      

Andrade Baquero 

Maria De Lourdes 560,00 560,00 560,00  ' 70% 
  

Viscarra Andrade 

Estefany Carolina 240.00 240,00 240,00 30% 

    

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con el 

consentimiento unánime del capital social de todos los socios, 

quienes en Asamblea Extraordinaria llevada a efecto el catorce de 

enero de dos mil once, la señorita Estefany Carolina Viscarra 

Andrade, por su voluntad decide ceder el veinte por ciento de sus 

participaciones que equivalen a ciento sesenta participaciones, 

conforme consta del documento que se adjunta; por lo que, la 

señorita Estefany Carolina Viscarra Andrade, transfiere el veinte 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

por ciento de sus participaciones que tiene en la compañía de 

responsabilidad limitada CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, a favor 

de la señorita Cyntia Alexandra Viscarra Andrade y el señor Hernan 

Santiago Viscarra Andrade, los mismos que adquieren el diez por 

ciento la primera que equivale a ochenta participaciones, y el diez 

por ciento restante, el segundo de los nombrados, que de igual 

manera equivale a ochenta participaciones, por lo tanto la cedente 

conserva el diez por ciento que equivale a ochenta participaciones, 

de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

Andrade Baquero 

María De Lourdes 560,00 560,00 560,00 
      

Viscarra Andrade 

  

  

Estefany Carolina 80,00 80,00 80,00: "10% 

Viscarra Andrade 

Cyntia Alexandra | 80,00 80,00 80,00 10% 
Viscarra Andrade 

Hernán Santiago. 80,00 80,00 80,00 10%         

  

CUARTA: PRECIO.- El valor de las participaciones adquiridas por 

los cesionarios es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las cesiones realizadas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación; valor que cancelan en dinero en efectivo y en 

moneda de de curso legal, quienes declaran recibir a su entera 
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satisfacción, sin reclamo posterior alguno por este concepto 

parte del cedente.- QUINTA: La Cesionaria manifiesta que sobre 

sus participaciones no pesa ninguna clase de gravámenes que 

pueda afectar a los derechos que hoy adquieren los Cesionarios. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

facultadas para obtener que en el presente escritura se siente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil, así como al 

margen de la matriz de la escritura de la constitución de la: 

compañía “CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y 

CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA, otorgada en la Notaría 

Primera del Cantón Quito.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de este contrato por ser 

en beneficio y seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento.- Usted Señor Notario se servirá 

- agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado doctora Vanessa 

Hidalgo Samaniego, portadora de la matrícula profesional número 

doce mil seiscientos noventa y cuatro del colegio de abogados de 

Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que le fue a los comparecientes por mi, el Notario, 

estos se afirman y ratifican en todas y cada una de las cláusulas, 

para constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC 

CIA. LTDA. 

LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL CENTRO 

INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días de mes de Enero de 2011, a las 15H0O, en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, en la Av. 6 de Diciembre N 35 -34 e Ignacio Bossano, Edif. 

Torres Bossano, Piso 8, Of. 802, Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la compañía, 

quienes han sido convocados, legalmente, conforme lo dispone el Art. 236 de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el articulo ocho del estatuto social, según la siguiente lista | 

de socios asistentes: 

  

  

  

        

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

, es 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 240,00 240,00 30% 

800,00 800,00 100%   
  

Constatada la presencia del 100% del capital social y la existencia del quórum requerido para 

la celebración de esta junta, actúa como presidente la señorita Ec. Estefany Carolina Viscarra 

Andrade y, como secretaria AD-HOC la señorita Dra. Vanessa Hidalgo Samaniego; la 

presidenta declara instalada la junta y solicita que la secretaria ad-hoc señale el punto a 

tratarse en el siguiente orden del día y es el siguiente: 

Inmediatamente se pasa a tratar el mismo: 

 



    

  

Estefany Carolina Viscarra Andrade, manifiesta que es su voluntad ceder 

participaciones que equivale el diez por ciento a favor de la señorita Cyntia Aléxá4 

Viscarra Andrade; y; ochenta participaciones que equivale al diez por ciento a favor del 

señor Hernan Santiago Viscarra Andrade, de esta manera el total de participaciones que se 

ceden es ciento sesenta participaciones que equivale el veinte por ciento; quedando el capital 

social de la compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

            

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

es. 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 80,00 80,00 10% 

Cyntia Alexandra Viscarra Andrade 80,00 80,00 10% 

Hernan Santiago Viscarra Andrade 80,00 80,00 10% 

800,00 800,00 100% 
  

   
Sometida la moción a consideración de la Junta, previas la respectivas deliberaciones, la 

- misma es aprobada por unanimidad; solicitándose en consecuencia que se realice la cesión 

correspondiente y se proceda a su inscripción.- Se levanta la sesión de la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios, firmando para constancia de su presencia y conformidad 

de la misma todos los accionistas recurrentes, Presidente y Secretaria. 

  

Baquero Ec. Estefany Carolina ViscarraAndrade 

SOCIO 
  
  

Y PRESIDENTE 

  
  

 



  

  

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC 

CIA. LTDA. 

LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 

LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA. LTDA. 

Fecha: 14 de Enero de 2011 

Tipo de Junta: General Extraordinaria 

  

  

  

        

Asistentes 

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % : 

USD $ Participacion 

es. . 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 240,00 240,00 30% _ 

800,00 800,00 100% 

  Firma de los asistentes de la junta 

a de 

  

ur aquero 

  

Estefany Carolina Vistarra Andrade 

SOCIO PRESIDENTE 

  

 



CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTRO 

CIA. LTDA. 

LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 

   

  

LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA. LTDA. 

Fecha: 14 de Enero de 2011 

Tipo de Junta: General Extraordinaria 

  

  

  

          

Asistentes 

Nombre de los socios Capital suscrito Numero de % 

USD $ Participacion 

es 

Andrade Baquero María de Lourdes 560,00 560,00 70% 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 240,00 240,00 30% 

800,00 800,00 100% 
  

Certifico que a la Junta General Extraordinaria en referencia concurrió el 100% del capital 

social conforme el cuadro que antecede 

Lo certifico, Quito, fecha Ut. Supra 

    

  

  

 



  

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

CUARTA CopPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA OTORGADA 

POR LA SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA VISCARRA ANDRADE A FAVOR 

DE LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA VISCARRA ANDRADE Y HERNAN 

SANTIAGO VISCARRA ANDRADE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

  

     

    
NOTARJA TRIGESIMA SEPTIMA: 

Df Roberto Dueñas Mar 
Quito - E 

  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿NOTAR 

      

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la|, 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA Y 

CAPACITACION CENTROCICC CIA. LTDA, otorgada sen esta 

Notaría, el 20 de octubre de 2010.- 

Quito, 28 Febrero 2011.- 

 



  

  

  

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE BELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CIA LTDA OTORGADA POR LAS SEÑORITAS ESTEFANY 

CAROLINA VISCARRA ANDRADE, CYNTIA ALEXANDRA VISCARRA 

ANDRADE; Y, HERNAN SANTIAGO VISCARRA ANDRADE.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISEIS DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL ONC 

    

  

TO FR amúroz IM. 
Notaño Tngésimo SÉPvnO - Supiente Encargado no E 

Quita Ecuador : 

  

$)
  



KL 

  

TRIGÉSIMO SEPTIMO SUPLENTE, ENCARGADO DE ESTA NOTARIA 
DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A OFICIO NÚMERO 
1153/DP/DDP, DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
ONCE, EMITIDO POR EL DOCTOR MANUEL ROSALES CARDENAS, 
DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ENCARGADO, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
DE ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA OTORGADA POR LA 
SEÑORITA ESTEFANY CAROLINA VISCARRA ANDRADE A FAVOR DE 
LA SEÑORITA CYNTIA ALEXANDRA VISCARRA ANDRADE Y HERNAN 
SANTIAGO VISCARRA ANDRADE, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA PRESENTE 
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA A LA MISMA - QUITO, A 
DIECISEIS DE JUNIO PEL AÑO DOS MIL ONCB.- 

   
   

  

TAB SANT A 

as, Cm mo - Suplenia Encargado 

ye Mañito > Ecuador 

   



Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3552 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de octubre del dos mil diez, fs.3201 vta, tomo 141, 

correspondiente a la compañia “CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA Y 
CAPACITACIÓN CENTROCICC CIA LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones con su respectiva aclaratoria.- Quito, siete de septiembre de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

    
   
R MERCANTIL, DE CANTÓN QUITO... 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador  


